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GAZETA DEL GOBIERNO 

DE MÉXICO 
©EL MARTES ,30. DS ENERO DE í8m 

Expreso de Veracrux. 
•El Sr. intenclente g|ob rnidor de aquella plaza, ha dirigid» 

ana parte al Exm<5, ¿ limó. Sr. ¡arsobispp virey, en que le aviía 
'haber fondeado en el citado paéíto él z6 del Corriente, la barca 
nuettra señara del Cirmen, eÜas, ¿m Corza procedente de Cádiz , 
Xon 37 días de navegación. 

Los pvpeles públicos qae hemos visto, alcanzan hasta 19 
d* diciembre. Insertaremos las noticias mas interesantes q a e 
contienen, cijsificándulas en obseqoío d« la mayor claridad, y 

ifeservaodo dar el por menor de algunas en los níimeros siguientes. 
SOaRE LUS A SUN IOS DEL NORTE. 

Bonapirte pettnantce en Fonteneblau á donde llatTía £ 
XodoB loi ministros extrang;eros. Los papeles públicos últimamen» 
*« recibidos^ dan margen i creer que ej norte epropeo no está 

..tranquilo á pesar de la paz. 
Hay cart is de Irun que dicen no entienden que especie 

oe paz es Id Iwcba, quaado en la actualidad est^n saliendo t r o -
P'̂ s par.1 Franc ia , y alli se cree que son los quadros que se ha -
hi&n anunciado p i ra ingerir los conscriptos y diíciplinarlos. 

Lps coi.fi lentes de Madrid avisan que los franceses h a * 
blají de haber.se nc^padcí 'el r t y ' ¿é r r u s i a ' á dar á Bo» 
«aparte el cont'iíi¡;er.te pactado en la entrevista da Tihi t , y co« 
n»o temen que en las circunstancias del dia una conducta s e -
niejante no puede ser sin el apoyo de la Rasia, de aqui es que 
Viven con el rectlo de que la V' rgonzosa y menguada p'^z que 
•cába de ajuatirss con el Austria, ó no es como la han pintado 
6 eatá p'íra terniínrií-re. 

EáCribca de Curlandia que él emperador Alexandro est» 
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m vy descontento por fas mudanzns que Napoleón qolere liacer 
en Polonia*, por lo qoal enria á Gallitzia na n«cvo exéicUo de 
6 o 9 hombres. . ' 

En Rusia se ha mandado hacer nn« nueva leva de nn 
hombre por cada ico. 

Parece qne Bunaparte tenia tanta priesa de publicar t i 
tratado de pnz que no ha esperado para hacerlo I& ratiñcacioa 
del /emperador Francisco.. 

^ Ademas todas lai cartas de Madrid convienen en ta de» 
•azon que maniñestan los firancetet que «lli residen : general* 
mente se atribuye al estado de lo» negocios del norte» no taa 
favorable para ellos como han publicado en sos periódicos. 

£n fin el capitán, de la corza ha declarado qae á sn i&< 
tida de Qadtz quedaba, divulgada en. aquella plaza la noticia dc; 
mía insarreccion. en. Alemania.. 

NOTICIAS DE ALGUNOS DE NÜÍSTROS EXERCITOSÍ TC DE IOS 
SMEBIIGOS. 

Tildas las exposiciones de los oficiales qoc' te hallarooi 
•n la acción de Ocaiía, convienen en que la perdida de los iiran-
«eses- fué de 5 i 69 entre, mtwrtos y beñdos.. 

EL duque dfs BeUnnb {Ney) subsiste en Yebenes con una. 
división de 6. á 7@ hombres; en Aljoi'rin y otros pueblos conti« 
guos, hay 800; en Mora 3!̂ * J en. Toledo no hay. mas que nnâ  
corta, guarnición.. 

Se dice que el general IVIórtier h» pasado 4 Castilla^ 
herido en un brazo de resoltas de la batalla de Ocaña» y que 
le acompañaba Sonlt con sus Despectivas divijiones.. 

También se asegura» que en Talavera hay mas de 89 
hombres, y qu* es grande el acoplo de víveres, que allí tienen. 
los eQ.eri>igos.. 

' En varias cartas p|fticulare» se refiere^ que las partidas, 
del' famoso Emftxinado, unidias k la divisloa del valiente Echa-
varri han libertado «n Gnadarraoui nnâ  multitud de los prisio* 
ñeros de la acción de Ocaña que conduelan los enemigos ¿ Ba« 
yona con grande escolta^ de caballeria» 

Nuestro exército. de la- IVlancha se vi organizando; tie»^ 
ne ya solo de caballería "59 hombres: se advierte una grande ac
tividad en todas (US opefacionei.. 



85. 
El'daque del Parqne te Italia «n la Peña de Francia 

de*pae* de haber sostenido una >aDgrienta acción : la duliíon 
d«l general Mendizabal «e vio cortada por una maciobra; ptro 
este ^e/e muy «ipcrior á lodo fuoeito ^acoatecimiento, djsj-mso 
JO trc^a y atacé al enemigo abriéndose pa«o i viva fuertí. To
dos elogian Ja ariilleria é infanterja de este ex¿rcito, qae dá 
Jas mejores esperanza», tanto por los g«fes que lo mandan, co
mo por el valor de lo* .soldados qae lo componen. Xa pérdida 
jiaestra jen la refetida acción, fué de 29 hombres entre niaer' 
tot, Jieridos y prisioneros; y Ja de los «oefojgos.de 49 , la qne, 
fjareceri grande al <qiie ignoi», qae Jos nuestros hicieron tres 
.dessargat completas á medio tiro de pistola. 

£1 «oerpo del gciterat Batlester-os se ha cubierto de glo
ria. Estando ferca del Carpió £aé :acometido por Ja caballería 
,*neiniga. Se íormó al jnomento, Ja esperó i pie firme, y la re» 
xhazé con |;ran pérdida. Lo* ««estfOfl hicieron pcodigios de va> 
Jor en esta acción, qae ha «ido nha de Jas mas bri'Haotes. £1 
^igno general de aquella esíbrsada división , no duda asegurar 
á la superioridad, qóe sol «óldado* de iaTeoteria son en su da-
*%JM MMt valieíat» Jet. numdt, |HoAer y -¿loria sin ün i aquellos 
iralerosos y i quantos bitsqnen :tí«ia íbonrojia muerte por la sa» 
Jad de Ja patria! ¡Oprobrioé infamia sobre Jos viles ijataijuiev 
jDCs la vida es mas preciosa que Ja libertad! 

GERONA. 
Gerona fa¿ atacada la iioche del 11 al 12 de-novíem-

^e» los enemigos entraron en Ja ciiidad luiSta 4otide nanea lo 
•Rabian veriñcado, pero tbvieron la «uerte que siempre j 4 «i» 
gobernador Alvarez se ha propuesto por el general francés un 
armisticio, ofreciéndole el permiso de que enuen vivere» pata 
la diaria manutención, mas no para repuesto», con la condi
ción de que si en el termino de 15 dias no recibe los refaerao* 
ot que necesita, fe ha de entregar: Ja contestacioo iWr quemar 
I» carta. 

Lo» siguientes trasgo» del expresado gobernador, «1 io-
vencible Alvarez, prueban el heroísmo exaltado, que ha llegado 

• a ser el elemento habitual de este digno eomandanto y de la 
innortal guarnición de aquella plaza^ espanto de tiranos.acyno 
«e los oficiales d« aquella invicta g^asroicion, agobiado QQU «1 
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peso de la miseria, y postrado sn eípfrita al contemplar tu si-
toacion y la de su» hermanos, $e diflgiá al comandante y le 
dixo: Mi ^tnerol, Iti malet crecen, ¡a auxUiot no los vemos, el enf-
rniaa tits alarma, ht vioeres faltan hace días , mestro valor está ya: 
inmortalizad», -^qué debemos pies etpvrar en tan lamentable sitaaeionl 
H-,namos una honrosa capitulación y cesen las desgracias. A estas pa
labras coatesió el general AlvareZ! ¿con que Vmd. es el único c«-
iprde que hay en la plazui Pues hien, en faltando abttlutamtKte lot 
vtoeres, echaremos mane de Vmd. y de quantos piensen d su medí, y. 
¿tspuet veremás la determinaeUn que seha de tvmar. 

Se asegura también que tnibiendo dado orden á t i n ofi« 
cial de la goarnicion para qoe atacase on paesto ocopado por-
los enemigo?, el oficial le pasó on oficio exponiéndole lo peligro-
t» y arriesgado de la empresa y que aunque consiguiese el intento tto 
podía nunca retirarse Á la plaza, por lo que le supticuha le. iixtse á 
¿ande se debía retirar en este ca»o. El gobernador Alvarex, Joego 
que reciKi6 el oficio tomó el lápiz y ie contestó únicamente,=: 
Al campí Santo. 

Asi se piensa en aqnella ciudad después dé 8 meses , 
óe\ mas sangriento sirio. ¡Oh españolee! ¡oh mis hermanos! ¿Si 
«odos pen^^femos de este modo, {quaa-en breve cooclairiaB 
«iiies'r«5 desgraci*»! ¡qwan P»o°»o lo« ma» gl.orioiortriant'os coi 
roñarían tantos sacfificios! 

Todos ¡os artículos insertos en este núrneitf están sotado* i 
á(l Espectador Sevillano detde el 3 hasta e/ 18 de diciembre. . 

De orden del Gobierno «nprem» se h* insenado en-«ñ 
4ti gaaeta de 19F de diciembre la siguiente carta. tradecida del 
fraocéí. 

, Ociarte! general de Burgos I2 de mciemhre de iSopi El ge
neral de división Thiebault , comandante de la legión de Hkmor al 
tenor de La Gárde^ intendente general de la policía de Portugal m 
Madrid.ssiSeñjr inttndente general.-ssHi recibida la tarta de vmd. 
del 16, y la que venia inclusa en ella. Djy d vmd. gracias por U 
prontitud con que me la ha enviad», y sobre todo pfíf ios áetatles que 
me dá en ella acerca de sus asuntos. Ta sabe vmd. quanto aprecio yo 
tener re a-iones torn vmd t j -lo mucho que me feUcitaria lít verlas re' 
movadas.^No he podido responder á vm-i, inmediatamente, ylcnba de 
fjtÉr wia hirtible eisfórmtdai de tesuhas de ¡<u fatigas 4t mi ¿¡tima 



éíKpeéickn. Ht etlado taritt teets entre la- vida y la muerte: n>i («>"• 
^alecenáa et lenta, y ttioy foco cmtento tan mi talud. Mi debilidad 
es aun ten grande que M podré ter largo cen vmd.ss:Nuestra ¡itua' 
don empeora aqui coda día, lo provincia entera tttd en poder' ¿el ene-
mig»' Continún ¡ai eomunicacionet qutnto pued»; mas no putde ya 
responder de ellas. Mis órdenes n$ llegan á dos leguas de equi. Las 
caxat están vaiias; ios recursos ogatados, y hemos llegado al punto de 
no poder dttr un huevo á Its enfermoso heiidos.ssEste estado de CO' 
tas abate y descontutla.ssDespucs de todo lo que he hecho y he pra-' 
curado hacer por esta provincioy aseguro d vmd. que este remltado es 
bien trisie.:=zA Dios, señar intendente peneral, consérveme vmd* ett 
tu memoria f ene seguro de les sentimientos ie afeito y considera-
tiott, ¿ftft Thiébault." 

MtXlCO 3 0 DB ENERO. 

El día 28 llegó á esta capital el Exm6, Sf. D. Jóséf dé 
Siiva> diputado representante del reyno rfel Perú en la Suprema 
Junta Central. Se ha recibido con todas la? atenciones que exige 
tu eminente dignidad, y su distinguido mérito personal. 

De arden de S. E. I. se puhticé ef siguiente ^handot , i 
Don FrancÍBCO Xavier de Lizao» y Beaumonr, por la gra^ 

cía de Dios y de la Santa Sede apostólica aizobispp de IVIéi* 
xico, 6cc. 

Con fecha de 12 de octubre del año próximo anterior 
« e comunica el Exmó. Sr D , Fraactsco de Saavedra Sícret^i» 
n o de estado y dt;l de.-^pacho universal de hacienda, la real 6í^ 
oen del ttcor $jg;uiente. . . - , 

,, Exmó. Sr. = Hallándole el dbqne de Monteleon, mtír-
^é.t del V^alle, en París de erobaxador de Joaquín M»r8t rey 
<le Ñapóles, ha resuelto el rey N. Sr. D. FJ^RNANDO V I I , y 
en so real nombre la Junta suprema gubernativa de España 'é 
indias, que ge le seqüestre inmediatanvente di .ho marquesado 

Valle, de que es dueño como heredero de Hernán Cottes* -y 
que se pongan en caxas reales y remitan á estos reynos, asi so» 
producto» devengados y que te devenguen, como todas las de» 
">88 pertenencias <le qaalquiera clase que pueda haber/ i co^o 
nn publicará V. E . esta real determinación, para que qualq«ic»a 
«jue tenga intfires«s peri€iiecieetc« »1 noajiaado marqués del 
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Valle, los «ntregae bato apercibimiento de «er tratado como 
traydor á ]a patria el qoe hiciere la menor ocultación. Lo <JU8 
de í)rd«n de S. M. comonigo á V. E. para in inteligencia y 
pactaal cuoiptitniento. " 

Dada rista de esta soberana determinación al Sr, fiscal 
de real hacienda, pidió sa promulgación y las providenciaj con
tenidas en los artículos siguientes de su respuesta* 

,y I. Se servirá V. E. I, comisionar al señor ministr« 
que mere«ca su superior confianza, para que pasando á las ofi« 
ciñas del estado, previo al aviso que tendrá asimismo V, E. L 
íl bien dirigir á su actual señor juez privativo, al gobernador y 
contador, tus gefes prjncipalts^ y acompañándose con el seño* 
intendente electo d? Oaxaca D. Josef IVIaria Laso, si es que V, 
E. I. tiene á bien elegirlo por el zelo, práctica y conocimientos 
que le asisten en los ramos del Erario, haga se formalice el de> 
btdo corte de £axa, disponga se pasen los caudales qne existan 
á las generales de real hacienda, previa la toma de razón eo 
el.real tribunal de cuencas y demás solemnidades necesarias: re* 
coja y cnstodie quaotos libros se hallen en la contaduría, 6 e(> 
qualquiera otro parage, y poedan ministrar las ideas ciertas de 
todas las rentas, fincas y derechos que pertenecen íi dicho mar» 
^aesado, y adopte en ñti las providencias que so prudencia es
time adequadas para llenar el efectivo indicado seqüestro en l i 
extensión absoluta en que lo prescribe S, M,. 

t. Deberán quedar entendidos los actuales señor juef 
conservador, gobernador, contador, abogados, oficiales, escriba» 
t>os y demás que tengan aun la inas mínima remota dependen» 
cia con el estado que desde el momento han espirado en «t to^ 
do sus funciones respectivas, si bien el gobernador, contador y 
demás permanecerán en el desempeño de las qoe el referido s«> 
jíor comisionado estime acaso temporalmente necesario confiar» 
les, por IQ qo0 sos conocimientos puedan contriboir en el caso, 
asi como auxiliar^ con sus informes y respectiva presencial asiv 
tencia en lo que jíea del todo inexcusable, el notorio zelo del 
ieñor juez privativo. 

2 . Como que por el seqüestro queda extinguida la juris-
' iRccion privilegiada que hoy se observa en los territorios del 
marquesado del Valle, y sin alguna los jueces q»-e la exerci-
f«n por faltar Ift canta de qne les provino: V, £ . I. como á 
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quien privatira c ínhibítlvamente cprretppnde en la materia el 
encargo hecho por el reyi desde luego ratiñca, y en cat'idad de 
puramente Interino» y provisiooaleí > regenera todot loi nomo 
bramiento* de corregidores, alcaldes mayores, tenientes y de-
mis que administraa jatticia, para que por ahora continúea 
en su exercicio, entendidos de que con qaalqniera cansa civil 
j criminal, deberán en estado y con arreglo i derecho, dar 
cuenta á los tribuaares superiores de justicia ordinaria , á los 
qne en ID grado quedan sometidos, y con lo respectivo á bie
nes de comunidad, gobierno y real hacienda al señor ministro 
comisionado, todo en calidad de por ahora» y en el Ínterin que 
á su consulta ú oñciosamentet sistema» aclara y deslinda la su
perioridad de V. £ . I. lat mil incidencias sucesivas» á cuy» 
aceitada decisión solo podrá venirse con el conocimiento serio 
y progresivo» que á favar del mejor orden vaya ofreciendo la 
materia.. 

4. Que por lo qne respecta at entero y recandacíon dfr 
quantas rentas forman el patrimoni* y substancia del marque-
»ado del Valle y á su ulterior manejo» sin entenderse que en 
el día se.hac^ novedad, se correspondan todos lüs deudores con* 
tribayentes, enfíteutas, adroinistradóre»» arrendatarios y demás 
con el señor intendente D. Josef María Laso, quien con acnéi^ 
do del citado señor ministro en lo absolutamente execntivo, dls'-
pondrá, y en todo evento consoltará siempre con V. E. I loque 
en el particular conceptúe mas oportuno, á fin de que sobre to» 
00 recaiga so superior determinación. 

5. Que sin deiarse de dar cuenta á Us señores comisio» 
«ados de qoanto en el dia con respecto á su diverso menciona» 
"O encargo se halle pendiente, presenten al referido señor minis* 
(ro todos lo$ subalterno» de la casa del marqués del Valle in* 
dentario 6 Vuta. puntual de los expedientes, documentos y pa
peles, que con respecto aún el mas mínimo á ella tengan en sa 
poder» advertido» de la mas estrecha responsabilidad en qual* 
quiera aún la mas leve demora 6 inacción qne padezcan en eí-
te encargo, lo que ni aún remotamente debe esperarse del cd-
nocido honor de quantos hoy tienen dependencia de dicho maí* 
qaesado. 

"• "Y por ultimo, que tanto dicho señor mintitro,- qttanto 
el referido señor inteadente, estén entendido», á fin de que pue-



dan expedítar con Indefinida libertad sus func!dn*t, obran con 
nna delegación y legacía general d̂ ; t i da la juri.dicciori y íá« 
cuitad que en P1 asunfo privativa é inhibUlvanicnte comete á 
y . E . I. la piedad de S. M. á efecto de que acofrdeq y dispon
gan, y solare t o lo consulten s i t i rpre como qneda insinuado $, 
V. E. I qq^Dto inturese á llevar al ma» <;abal Ultimo cumplid 
.«liento la pitada órdeo del rey, hacia cu jo eí'ecfo te promete 
cgta <operiot,i'a l.apurarka el ze'o y am«r al icrvício que t i?" 
ncn tan acredira 'o3. " 

Y habiéniome conforjnado con l i exDOsicion inserta de 
dicho señor rninistro: decretando sü extcncioo» y comiiionandp 
para ellas á los señores oidor de eita real Audiencia P . M a 
nuel de la Bodega , é intendente .provisto de Oaxaca D. Josef 
María La>p: mantlo que para que llegue í noticia de todos se 
publique por bando , y se dirijan lo» txen-.plares de esti'o á lp« 
tribunalos, magistrados y miaistios á quienes toque sn irfeli-
geocia y observancia. JDado en México ^ 43 de enerp de 1819^ 

A'jisot, 
Por «I juzgado del Sr. alcalde Ordinario df f?rjjnnefO voto 

.de £ita N . C. y ppr el pficip público del cargo de D ' Francis» 
x o Cai^pizt en donde penden los inventarios de Doila Msr ia 
Francisca Qj raez , esta para rematarse la hacienda de S. M a r -
.tin Quahutlalpa, y ^aa cas» ejp esta Í judad en el barrio de St6, 
Tomas, apreciado uno y Otro, en 85188 jiesos ^ , reales 3 g ra 
jeo ; si ^ l | ^ n a persona .quisiere hacer postura., oparra 4 dicho 
oñcip, dpnde se ]e d ^ la instrucciüi) necesarisc 

Por auto q^e proveyó el señor ojdor D. Josef Arias de 
Villafaño, juez en turno dtl juzgado general de bienes de difuq» 
tos, en la real Audiencia de esta N. E.; eo Ips formados sobre 
las te^taoDkentaria': de D. f^ranf-isco y D . Eníevip VjllKño, ha 
in«adad<3 .qne por medio del diario y la gaze.ta , se cit? 4 los 
bef^derpJ del Br, D- Josef Luis Urizir , para qifie dtntrp del pre. 
jciso termino de quince dias ocurran a dicho juzgado, á dedu
cir los derechos que les asistan en las expresadas tesfamentarias, 
apercibidos de que de no verificarlo dentro del referido téiminoi 
l*i p^r^rá el pe r j^c io que h^ya lugar. 
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